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Según el artículo 241 del E.T. esta es la actual tabla para el cálculo de renta.

RANGOS EN UVT

DESDE HASTA
TARIFA

MARGINAL

INSTRUCCIÓN PARA
CALCULAR IMPUESTO

EN PESOS ($)

>0

>1090

>1700

>4100

1090

1700

4100

EN ADELANTE

0%

19%

28%

33%

NO TIENE

(BASE GRAVABLE EN UVT
MENOS 1090 UVT)*19%

(BASE GRAVABLE EN UVT
MENOS 1700 UVT)*28%+116 UVT

(BASE GRAVABLE EN UVT
MENOS 4100 UVT)*33%+788 UVT
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Horario de atención por ciclos académicos
1.er ciclo: febrero – mayo
2.do ciclo:  agosto – noviembre

Resuelve tus dudas
en el Consultorio Tributario:

Revisado por:

Carolina Bautista
Directora Consultorio Tributario

Lunes a viernes:
9:00 a. m. a 12:00 m.
2:00 p. m. a 5:00 p. m.

Elaborado por:

NOVEDADES

Consultorio Tributario Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano

745 5555 ext.: 1236
Carrera 11  65 – 30
ctributario@poligran.edu.co

Jacqueline Moreno Torres
Carolina Riaño García
Lyyly Lugo Sánchez
Estudiantes de Contaduría Pública


